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CERTIFICADO DE SEGURO 
 
 

D. Valentín Amezaga Salazar, Subdirector Técnico de  la compañía de seguros, MAPFRE ESPAÑA, 
Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A., Inscrita en  el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 33.898 
Folio 191, Sección 8 Hoja M-9333 Inscripción 450, y  con domicilio en Bilbao en  C/ Ibáñez de Bilbao, n º 
28 y C.I.F. A28141935 

 
CERTIFICA, que en el día de hoy, el tomador abajo i ndicado, tiene concertada con Mapfre España,  
Compañía de Seguros y Reaseguros S.A., póliza de Re sponsabilidad Civil : 
 

 

TOMADOR DEL SEGURO  
Tomador : CAMPEZO OBRAS Y SERVICIOS, S.A. 
Domicilio : C/ HENAO Nº 2            CIF : A48119036 
C.P.  : 48009 

            Población        : BILBAO 
            Provincia         : BIZKAIA 
 

DATOS DE LA PÓLIZA Nº  0960570032077 
 
Vigencia:  Efecto:  0 horas del 31/12/2015                   Vencimiento:  24 horas del 30/12/2016 
Duración: Anual Prorrogable 
 
I.    DATOS DEL RIESGO:  

 
Construcción en general, incluyendo entre otras, pavimentación y mejora de firmes, obra civil, edificación,. 
Fabricación de emulsiones y otros productos asfálticos, conservación vial y pavimentación especial. Servicio de 
limpieza, gestión de residuos y mantenimiento en general. 
 
 
II. SUMAS ASEGURADAS Y COBERTURAS (cifras expresada s en euros). 

 
 MÁXIMO DE INDEMNIZACIÓN POR SINIESTRO   3.000.000  

 
 
               COBERTURAS SUMA ASEGURADA/SUBLÍMITES  
 
              COBERTURA BÁSICA   CONTRATADA  
 
             R.C. ACCIDENTES DE TRABAJO   CONTRATAD A  
 

Se establece un sublimite para la cobertura de responsabilidad civil por accidentes de trabajo de 450.000 Euros 
por víctima. 

 
             R.C. PRODUCTOS/POST-TRABAJOS   CONTRAT ADA 
 

Se estable un límite para la cobertura de RC productos de 3.000.000 Euros por siniestro y 9.000.000 Euros por 
anualidad o periodo de seguro 
El limite establecido para la cobertura de Productos como Máximo de Indemnización por Siniestro será la 
cantidad máxima a cargo del Asegurador por anualidad o periodo de seguro, con independencia de que 
sea consumido en uno o varios siniestros, entendiendo por periodo de seguro el comprendido entre la fecha de 
efecto y de vencimiento establecido en la póliza. 
 

             R.C.LOCATIVA    CONTRATADA 
 

Se establece un sublimite para la cobertura de daños por incendio o explosión a bienes inmuebles arrendados 
de 1.500.000 Euros por siniestro. 
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             R.C. CONTAMINACIÓN   CONTRATADA 
 

Se establece un sublimite para la cobertura de contaminación de 3.000.000 Euros por siniestro. 
   
 
 

III. FRANQUICIAS 
 

- Se aplica una franquicia con carácter general de 1.500 Euros por siniestro.  
 

 
IV. OBSERVACIONES: 

 
 
 TIENE TAMBIEN LA CONSIDERACIÓN DE ASEGURADO: ASFAL TIA S.L. CON CIF B-47607775. 
 
 

 
Para la cobertura de Responsabilidad Civil de Productos la póliza ampara las consecuencias de los daños 
ocurridos durante el período de vigencia de la póliza sin limitación temporal mientras la póliza se encuentre en 
vigor. 
 
 
Este Certificado tiene validez exclusivamente de la existencia de un seguro y no modifica, amplía ó 
restringe en nada el contenido de las Condiciones Generales, Particulares y Especiales que rigen la 
cobertura de la póliza reseñada. 
 
 
Y para que conste donde proceda, se firma en Bilbao el 8 de Enero de 2016 
 
 
 

  
 
 
 
MAPFRE ESPAÑA, Cía. De Seguros y Reaseguros, S.A. 
 
 Fdo.:   Valentín Amezaga Salazar 

 
 


